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J UZGADO PR IME R O CIVIL DE L CIR CUITO 

Villavicencio, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el S uperior mediante proveído de 11 de abril 
de los corrientes que aceptó el desistimiento de la alzada que se formuló en contra del 
auto proferido por este estrado dentro del asunto de la referencia que negó el 
mandamiento de pago. 

E jecutoriada la presente decisión, por secretaría archívense las diligencias. 

Notifíquese y Cúmplase 

GABR I 

J UZGADO PR IME R O CIVIL 'DE L CIR CUITO DE  
VILLAVICE NCIO 

Hoy 8 de agosto de 2023, se notifica a las partes el AUTO 
anterior por anotación en E S TADO. 

PAOLA CAGUA R E INA 
S E CR E TAR IA 

10 R E Y  AMAY A 


